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Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

 
Ciudad__________SIMITI BOLIVAR_______________________________________ 

Regional_______________BOLIVAR_________________________________________ 

Centro Zonal_______SIMITI_______________________________________________ 

Dirección Centro Zonal ___AVENIDA LIBERTADOR 9-35 Barrio la Sabana Simiti Bolivar 

Teléfono Centro Zonal 3203016777 

Folios enviados______2_____________________________________________________ 

Nombre completo NNA__MARIA ANGELICA RINCON MEJIA 

Edad_________________16 AÑOS______________________________________________ 

Nombre de la mamá________DIANA KATHERINE MEJIA VEGA_________________ 

Nombre del papá___________JOSE ROLANDO RINCON CARMONA_____________ 

Nombre del Defensor, Juez o Comisario de Familia____ELIZABETH RODRIGUEZ GARNICA____ 

Firma del Defensor, Juez o Comisario de Familia___________________________________ 

Firma del Policía con funciones de Comisario de Familia: 

___________________________________________________________________________ 

Nota: en el caso de Jueces y Comisarios de Familia deben diligenciar el presente formato con 

información del juzgado o comisaria de familia.   

Características de las fotos enviadas: 

 

 La fotografía del niño, niña o adolescente debe tener fondo de un solo color, que no sea 
negro, preferiblemente tamaño postal.  

 

 Si la foto es escaneada hacerlo en resolución 600. 
 

 Cuando se trate de hermanos, se deben tomar y enviar fotos de cada uno de ellos 
identificadas al respaldo con el nombre. 
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LA SUSCRITA DEFENSORÍA DE FAMILIA 
 
 

 CITA: 
 
 
 

A  DIANA KATERINE MEJIA VEGA Cédula 28.152.436 (Madre )  y JOSE ROLANDO  RINCON CARMONA 
con cedula de ciudadanía N. 1.095.906.934 (PADRE) de MARIA ANGELICA RINCON MEJIA Registro 
de nacimiento 1095907408, a los miembros de su familia de origen y extensa, y a las demás 
personas interesadas o implicadas de la solicitud; a favor de quien(es) este Despacho adelantará 
Proceso administrativo de restablecimiento de derechos, para que en el término de cinco (5) días 
posteriores a la publicación de la presente citación, comparezca(n) ante esta Defensoría de Familia 
ubicada en Calle Libertador N. 9-35 barrio La Sabana  del municipio de Simiti Bolivar,  para 
NOTIFICACIÓN AUTO APERTURA PARD AUDIENCIA DE PRUEBAS Y FALLO y para ser notificados del 
contenido del HISTORIA DE ATENCIÓN O SIM NRO: 5706565 
 
 
De no asistir en el término mencionado, se entenderá surtida la notificación. 

 
 
 
 
 

Artículo 102 del Código de Infancia y Adolescencia 
 
 

 

  

 

ELIZABETH RODRIGUEZ GARNICA  

Defensora de Familia Centro Zonal Simiti 
 

 Fijado el: 28 de abril de  2021
Desfijar el: 5 de mayo  de 2021
Oficina Asesora de Comunicaciones

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil 


